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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por TATIANA 

MORALES AGUIRRE en contra de JIMÉNEZ BERMÚDEZ OCHOA Y COMPAÑÍA 

S.A.S. PANIFICADORA EL PARAÍSO en liquidación, se tiene que, en la audiencia 

prevista en el artículo 72 del C.P. del T. y de la S.S., llevada a cabo el 17 de abril de 

2023, se aceptó el desistimiento de la demanda de la referencia presentado por la 

apoderada judicial de la demandante TATIANA MORALES AGUIRRE, con la previa 

advertencia de que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada y en 

consecuencia, se procedió con las anotaciones correspondientes en los registros y en 

el sistema de gestión judicial y el posterior archivo del expediente. 

 

En atención a lo anterior, mediante memorial que antecede, fechado del 16 de junio 

del año en curso, se encuentra que la estudiante LESLY DAYANA ARISTIZÁBAL 

HENAO, apoderada de la parte actora, solicita la nulidad de lo actuado en la audiencia 

previamente referida, bajo el argumento de que, al revisar minuciosamente el poder 

que le fue otorgado por la demandante, en el mismo no se le confirió la facultad 

expresa para desistir, por lo que, expone que dar por terminado el proceso mediante 

una renuncia a las pretensiones sin tener facultad para ello, va en contravía de la 

naturaleza de esta figura procesal, reiterando entonces que, en aras de garantizar el 

derecho de defensa de la señora TATIANA MORALES AGUIRRE, es preciso decretar 

la nulidad de la audiencia celebrada el 17 de abril de 2023.  

 

Pues bien, en la medida que el proceso se encuentra archivado y que la parte pasiva 

no tiene conocimiento de las circunstancias anteriormente citadas, previo a resolver la 

solicitud de nulidad que presenta la parte demandante, este Despacho encuentra 

necesario correr traslado de la solicitud a las partes intervinientes, la cual se encuentra 

incorporada al expediente digital al cual se accede a través del link: 

05001410500520200005300, por el término de 3 días hábiles, contados a partir de la 

fecha de su notificación, para lo que estimen pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 
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